
AVISOS

Versión en línea: ISSN 1688-0064 | Año CXV - Nº 30.336 - Montevideo, miércoles 11 de diciembre de 2019

DOCUMENTOS
PODER EJECUTIVO

CONSEJO DE MINISTROS

1 - Decreto 368/019.- Dispónese el pago del medio aguinaldo a los 
funcionarios públicos de los Incisos que se determinan del Presupuesto 
Nacional, a partir del 18 de diciembre de 2019. (4.883*R) ............... Pág. 3

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL

2 - Decreto 360/019.- Reglaméntase el art. 61 de la Ley 19.670 de 15 de 
octubre de 2018, el cual establece el pago de una compensación para el 
personal militar que desempeñe tareas prioritarias o sensibles vinculadas a las 
áreas financiero contable, planificación, gestión de adquisiciones y ejecución 
presupuestal. (4.875*R) ................................................................... Pág. 3

3 - Decreto 361/019.- Reglaméntase el art. 65 de la Ley 18.996 de 7 de 
noviembre de 2012 en la redacción dada por el art. 59 de la Ley 19.670 
de 15 de octubre de 2018, que establece el pago de una compensación 
especial para el Personal Superior y Subalterno de la Armada Nacional que 
presta servicios embarcado en buques de 50 toneladas de desplazamiento 
o más y con dotación fija. (4.876*R) ................................................ Pág. 4

4 - Decreto 362/019.- Sustitúyese el art. 3º del Decreto 228/016 de 25 
de julio de 2016, con el fin de adecuar el valor hora de la dieta docente del 
Centro de Altos Estudios Nacionales (C.AL.E.N.) para la Maestría en Estrategia 
Nacional y para los Cursos de Extensión Académica que otorgan créditos a 
la misma. (4.877*R) ......................................................................... Pág. 5

DIRECCIÓN NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL E INFRAESTRUCTURA 
AERONÁUTICA - DI.N.A.C.I.A.

5 - Resolución 590/019.- Apruébase e incorpórase al ordenamiento jurídico 
interno, el Reglamento Aeronáutico Uruguayo “Faltas y Sanciones”, Segunda 
Edición, 2019 (RAU SAN). (4.852*R) ................................................ Pág. 6

Editado por la Dirección Nacional de Impresiones y Publicaciones Oficiales - IM.P.O. | República Oriental del Uruguay   | Av. 18 de Julio 1373, Montevideo, Uruguay / Tels. 2908 5042 – 2908 

5276 – 2908 5180 – 2908 4923 / www.impo.com.uy / impo@impo.com.uy. | Director General: Sr. Gonzalo Reboledo (greboledo@impo.com.uy)  | Gerente General: Cr. Héctor Tacón Ambroa (htacon@

impo.com.uy)  | Directores de Área: Administración: Cr. Mauricio Gargano (mgargano@impo.com.uy) – Banco de datos: Esc. Mónica Camerlati (mcamerlati@impo.com.uy)  | Producción Editorial: 

Sr. Héctor López Millot (hlopez@impo.com.uy) – Servicios de apoyo: Sr. Hugo Pereyra. | Sectores: Contabilidad (contabilidad@impo.com.uy) – Ediciones Digitales (edicionesdigitales@impo.com.uy) 

Procesamiento (procesamiento@impo.com.uy) – Tesorería (tesoreria@impo.com.uy)   | DEPARTAMENTOS: Auditoría (auditoria@impo.com.uy) – Comercial (comercial@impo.com.uy, informaciones@

impo.com.uy) – Comunicación (comunicacion@impo.com.uy) | Gestión de Capital Humano (gestionch@impo.com.uy) – Gestión del Gasto (gestiondelgasto@impo.com.uy) – Secretaría (secgeneral@

impo.com.uy) | Centro de Cómputos: Datalogic Ingenieros S.R.L. (computos@impo.com.uy). | El Diario Oficial es miembro de la Red de Diarios Oficiales Americanos 

Apertura de Sucesiones - Procesos Sucesorios ...............Pág. 38

Convocatorias ..................................................................Pág. 57

Dirección de Necrópolis ....................................................Pág. 60

Disolución y Liquidación de Sociedades Conyugales ........Pág. 61

Divorcios ..........................................................................Pág. 62

Emplazamientos ...............................................................Pág. 64

Expropiaciones .................................................................Pág. 70

Incapacidades ..................................................................Pág. 71

Licitaciones ......................................................................Pág. 75

Edictos Matrimoniales .......................................................Pág. 76

Prescripciones ..................................................................Pág. 78

Propiedad Literaria y Artística ..........................................Pág. 149

Procesos Concursales .....................................................Pág. 149

Rectificaciones de Partidas ..............................................Pág. 150

Remates ..........................................................................Pág. 157

Sociedades de Responsabilidad Limitada ........................Pág. 158

Venta de Comercios ........................................................Pág. 159

Niñez y Adolescencia .......................................................Pág. 159

Varios ..............................................................................Pág. 165

Sociedades Anónimas y Balances ...................................Pág. 170

Tarifas ..............................................................................Pág. 175



Nº 30.336 - diciembre 11 de 20192  |  DiarioOficial

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

6 - Decreto 353/019.- Exonérase del Impuesto al Patrimonio a los préstamos 
otorgados a las sociedades de objeto exclusivo contratistas de proyectos 
de Participación Público-Privada, así como a la tenencia de obligaciones 
negociables emitidas por las mismas, en tanto cumplan con las condiciones 
que se determinan. (4.868*R) ........................................................ Pág. 17

7 - Decreto 354/019.- Actualízanse los montos mensuales previstos en los 
arts. 93 del Título 4 del Texto Ordenado 1996 y 106 del Decreto 220/998 de 
12 de agosto de 1998. (4.869*R) ................................................... Pág. 18

8 - Decreto 355/019.- Fíjanse las multas máximas y mínimas previstas por 
los arts. 95 y 98 del Código Tributario. (4.870*R) ........................... Pág. 18

9 - Decreto 356/019.- Ajústase el valor real de los inmuebles y los 
mínimos no imponibles para el Impuesto al Patrimonio del año 2019. 
(4.871*R) ..............................................................................Pág. 18

10 - Decreto 357/019.- Fíjanse los valores de la Unidad Reajustable (U.R.), 
de la Unidad Reajustable de Alquileres (U.R.A.) y del Índice General de los 
Precios del Consumo, correspondientes al mes de OCTUBRE de 2019; y el 
coeficiente para el reajuste de los alquileres que se actualizan en el mes de 
NOVIEMBRE de 2019. (4.872*R) ................................................... Pág. 19

MINISTERIO DE GANADERÍA, AGRICULTURA Y PESCA

11 - Decreto 366/019.- Fíjase el precio mínimo para la variedad de uva Merlot, 
para la cosecha 2019. (4.881*R) .................................................... Pág. 19

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINERÍA

12 - Decreto 363/019.- Autorízase a ANCAP a proceder a la enajenación 
en forma directa del inmueble sito en la calle Carlos María Ramírez esquina 
Grecia, padrón 410437 del departamento de Montevideo, a ANTEL. 
(4.878*R) ....................................................................................Pág. 21

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

13 - Decreto 358/019.- Fíjanse a partir de la hora cero del día 1º de 
diciembre de 2019 las nuevas tarifas de peaje a pagar por los usuarios 
(por sentido) en todos los puestos de recaudación operados por los 
concesionarios del MTOP en Rutas Nacionales, y derógase el art. 1º del 
Decreto 215/019. (4.873*R) ........................................................Pág. 21

MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

14 - Decreto 364/019.- Reglaméntase el Sistema Nacional de Formación 
Profesional (SNFP). (4.879*R) ........................................................ Pág. 22

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

15 - Decreto 367/019.- Derógase el Decreto 40/005 de fecha 31 de enero 
de 2005, que regula el Programa de Apoyo a Instituciones Públicas y Privadas 
(AIPP) sin fines de lucro que prestan asistencia a personas en situación social 
y biológicamente comprometida. (4.882*R) ................................... Pág. 23

ENTES AUTÓNOMOS

BANCO CENTRAL DEL URUGUAY - BCU

16 - Circular 2.332.- Modifícanse los requerimientos de capital por 
riesgo operacional para las Instituciones de Intermediación Financiera. 
(4.884*R)................................................................................. Pág. 24

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO - ASSE

17 - Acta Ordinaria 558.- Considérase la 558º Sesión Ordinaria. 
(4.854) .................................................................................... Pág. 25

18 - Resolución 4.729/019.- Modifícase la Resolución de la Gerencia de 
Recursos Humanos de ASSE 4369/19, relativa a la renuncia presentada por 
la funcionaria Sra. Loreley Rodríguez Leiva. (4.855) ....................... Pág. 28

19 - Resolución 4.829/019.- Amplíase la Licitación Pública N° 06/2014 
correspondiente a “Suministro de Reactivos dependiente de equipo para 
Laboratorio” con destino al Centro Departamental de Salto, a las firmas que 
se determinan. (4.856) ................................................................... Pág. 29

20 - Resolución 5.138/019.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Sra. Rosina Lidnel Sauto Díaz como Técnico IV Licenciada 
de Imagenología, perteneciente al Centro Departamental de Salto. 
(4.857) ..............................................................................Pág. 32

21 - Resolución 5.139/019.- Acéptase la renuncia presentada por 
el funcionario Sr. Gustavo María Carreño Taño como Oficial III Chofer, 
perteneciente a la RAP de Canelones. (4.858) ............................... Pág. 32

22 - Resolución 5.140/019.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Sra. Olga Inés Giacoya Flores como Administrativo II Administrativo, 
perteneciente a la Unidad Ejecutora 068 - ASSE. (4.859)............... Pág. 32

23 - Resolución 5.141/019.- Acéptase la renuncia presentada por el 
funcionario Sr. Jorge Chico Espinosa Marichal como Administrativo IV 
Administrativo, perteneciente al Centro de Rehabilitación Médico Ocupacional 
y Sicosocial. (4.860) ....................................................................... Pág. 32

24 - Resolución 5.349/019.- Apruébase la nómina del personal contratado 
por Comisión de Apoyo y Patronato del Psicópata que pasarán a integrar 
presupuestalmente las Unidades Ejecutores de ASSE a partir del 1º de 
noviembre de 2019. (4.861) ........................................................... Pág. 33

25 - Resolución 5.435/019.- Amplíase la Licitación Pública N° 7/2018 
“Contratación de Empresa que brinde Servicios de Higiene Hospitalaria”, para 
INOT, adjudicada a la Empresa Desa Ltda. (4.862) ........................ Pág. 34

26 - Resolución 5.657/019.- Acéptase la renuncia presentada por la 
funcionaria Dra. María Selenne Castrillo Nievas como Médico Residente, 
perteneciente a la Unidad Ejecutora 068 - ASSE. (4.863)............... Pág. 34

27 - Resolución 5.658/019.- Acéptase la renuncia presentada por  el 
funcionario Dr. Nelson Lino Pereira Reyes como Médico Residente, 
perteneciente a la Unidad Ejecutora 068 - ASSE. (4.864)............... Pág. 34

28 - Resolución 5.701/019.- Acéptase la renuncia presentada por el 
funcionario Sr. Víctor Francisco Reboulaz Lecouna como Técnico IV Licenciado 
den Imagenología, perteneciente al Centro Departamental de San José. 
(4.865) ........................................................................................... Pág. 35

29 - Resolución 6.052/019.- Rectifícase la Resolución del Directorio 
de ASSE 6048/19, por la que se encargó a la Dra. Mildred de Lima de la 
Sub Dirección Técnico Asistencial de la Auditoría Interna y de Gestión. 
(4.866) .................................................................................... Pág. 35

GOBIERNOS DEPARTAMENTALES

INTENDENCIAS

INTENDENCIA DE CERRO LARGO

30 - Resolución S/n.- Promúlgase el Decreto Departamental 38/019, 
que sanciona en forma definitiva el Decreto Departamental 30/019, que 
autoriza a la Intendencia de Cerro Largo a ejecutar el proyecto de expansión 
de eficiencia energética de la Red de Alumbrado Público en Cerro Largo. 
(4.885*R) ....................................................................................Pág. 35

Índice

https://www.impo.com.uy/multimedia/

	Documentos
	Avisos

		2019-12-10T18:24:07-0300
	IM.P.O.


		2019-12-10T18:31:03-0300
	IM.P.O.




